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:J{onora6Ce Concejo <De{i6erante de San Isidro

(8[oque (Prente de <Todos-LC
San Isidro, 15 de Marzo de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El preocupante impacto que produce la "Situación de Calle", en

personas que, producto de innumerables conflictos sociales e individuales, se encuentran

libradas al desamparo total y en cuyo auxilio debe acudir el Estado Nacional, Provincial y

Municipal, se promulgó la Ley 13.956 Programa de Asistencia Integral para Personas en

Situación de Calle, en la Provincia de Buenos Aires y su respectivo Decreto

Reglamentario 341-2011, y;

CONSIDERANDO:

Que, dicho decreto reglamentario, establece un programa de

~, asistencia integral para personas en situación de calle, emergencias sociales, asistencia

social, asistencia médica, pobreza, bienestar social, Derecho Administrativo y Salud

Pública;

Que, el arto 2 del miE:mo aprueba la reglamentación de la Ley 13.956

y el Proyecto de Convenio de Colaboración Mutua entre el Ministerio de Desarrollo Social

y las Municipalidades en sus respectivos anexos ;

Que, asimismo el Ministerio de Economía adecuará las partidas

presupuestarias necesarias para atender al gasto que demande la ejecución del

"Programa de Asistencia Integral para Personas en Situación de Calle";

Que, se entiende como persona en situación de calle aquellas que

reúnan las siguientes características: aquellas que carecen de residencia, pernoctando

diariamente a la intemperie y/o que se encuentran en una situación socio-familiar

vulnerable, sin ingresos, ni trabajo y, en s'ituación de exclusión social;

Que, para lograr los objetivos del programa la autoridad de aplicación

articulará las acciones de una mesa de trabajo juntamente con los Ministerios de Salud,

Trabajo, Infraestructura, Dirección de Gelneral de Escuelas, Instituto de la Vivienda y las

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires;tros logísticos c

Que, la Unidad Ejecutora del Programa contará con los siguientes

profesionales: Asistentes Sociales o Licenciados en Trabajo Social, Médicos, Abogados,
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(8[oque I}'rente áe C['oáos-Le
personal Administrativo para la atención de la problemática y su respuesta, operadores

para el servicio social de atención, durante las 24 horas, operadores telefónicos para los

centros logísticos centralizados de unidades móviles de atención social, centros logísticos

y Unidades móviles de atención provista con equipamiento adecuado y prestadores de

asistencia;

Qúe, asimismo el centro ,logístico centralizado deberá dar.
intervención, cuando correspondi~re a los centros logísticos municipales existentes,

cuando las personas en situación de calle se encuentren en el radio de ellos;,

Que, en el Anexo 11del Oto. Regí. 341-2011 se encuentra el Convenio

de Colaboración Mutua, para la firma entre la Provincia de Buenos Aires y los Municipios;

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

PROYECTel DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delib'3rante de San Isidro, manifiesta su adhesión a la

Ley 13.956 y su respectivo Decreto Reglamentario (341-2011).-

Artículo 2°: Téngase en consideración E,I Anexo 11adjuntado, del Decreto Reglamentario

de la Ley 13.956 para su adhesión.-

Artículo 3°: De Forma.-
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